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MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Jef(lwra de Propiedades y
Servicio Patrimonial por la .qUB se Hefia.la fecha
para el levantamiento deacta$ previas Q. la ocu
pación de la finca qUe se menciona,

El excelentísimo señor Ministro del Aire aprobó, con fe·
cha. 21 de mayo próximo pasado, el expediente titUlado .Expro
piación de terrenos para igloo y almacén de superficie poJe
vorin Cuatro Puertas, Las Palmas de Gran Can:a~.

Comprendida la obra menciortáda:~ne:J.proeramade.·inver
sianes públicas del JI Plan de Desarrollo- ~conómico y Social,
su aprobación lleva implicita 1.cteprará<1íón dt;! utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y _-utg~ncia de la expropiación,
según dispone el apartado b) del artiCulo 42 del textorefun~

dido de la Ley 1/1969. promulgada con D.ecr.eto de· 9 de mayo
de 1969.

Por lo expuesto, esta Jefatura llevará R, cabo el H:l';pediente
de expropiación mencionado, pQr~l tramite de urgencia, sien
dole de aplicación cuanto disponeelartíc~lo 52 de la .Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de dicjenlbredeJ954y., en su con
secuencia, se convoca al propietaho qúe más adelante se indica.
y a cuantos se consideren con de(~chos -SOPXI3- 10B bieries afee
tados que a. continuación Se detaI1:an.para qÜe a las nueve
horas del día 6 de julío de 1973 se persone en el Destacamento
de Aviación de Cuatro Puertas (:Teldelyposterior désplaza
miento a la finca objeto de ex:propiaciórl.con el fin de pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la. ocupación
que determina el apartado tercero' del articulo y text/) legal
citado.

El propietario y titulares de derecho, en el expresado acto
podrán hacer uso de cuanto a su favor establece la Ley de
Expropiación mencionada y su Reg-lamerttQ.

RELACIÓN CONCRETA F. INDtVlDUALIZAJ)A DE LOS atEl'.ES Q-CE SI' EXPROPH"

SITUACIÓN Y PROPIETA·RJOS

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se pro
rroga el período de vigencia de una concesión de
admisión temporal autorizada a la firma ...El Cor·
te Inglés,_S. A."'. con do-mícilio social en Madrid.

llmo. Sr Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la firma ...El Corte Inglés, S. A.~, de
Madrid, en soli-eítud de que le sea nuevamente prorrogado el
periodo de vigencia de su concesión de admisión temporal. otor
gado a la misma por Orden de este Departámento de fecha
20 de mayo de 1966 (.Boletín Oficial del Estado" número 123)
y por las ampliatorias por Ordenes ministeriales de fecha 17 de
marzo de 1967 (.Boletín. OfiCial del EstadO'>- número 71) y por
la de fecha 8 de noviembre de 1969 (4Boletín Oficial del Estado..
número 274),

Este Míni.sterio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Protrogar por cinco años más. contados a partir del día 24
de mayo de 1973. el periodo de· vigencia para realizar importa
ciones en régimen de admisión temporal de tejido de, popelin
de algodón, tejido de ~al:'ga de algodóti y tejidos de fibras sin
téticas "!I algodón pata su confección en trincheras y chaquetas
con destino a la exportación, concedida a la firma .El Córte
Inglés, S, A.", por Orden ,de este Ministerio de fecha 20 de mayo
de 1966 y las citadas ampliatorias dal7 de marzo de 1967 y de
8 de rtoVieIi1bre de 1969 respectivamente.

En la prórrogat¡ue por la presente se autoriza debenin
continuar en vigor toda,> las demás normas señaladas en la
Orden de concesión, como asimismo en las ampliatorias.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efedos.
Dios gU"l"de ti V 1, muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1973.-P. D. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández,Cw"sta,

limo Sr Director general de Exportapón,

ORDEN de. 4 de junio de- 1&73 por lel que se adopta
oficialmente'para la Dirección de Obras del Minis
terio de la Viv-lenda eL Plispo de Condiciones Téc
nicas de'JrJ,Dirección General de Arquitectura umo.
I Continuación.)

Datos catastrales; Telde. polígono 18, parcela)' subpatcela nu·
mero 42. Expediente: Finca únh;a... Biene~ .a,expropiar: 1.430
metros cuadrados de terreno: improductivo.• Situación: Cua
tro Puertas. Municipio: telde {Las P~lma$}, Propietario:
Don Antonio Casimiro Calixto. Ale-Xa. tieFlerning, 25, TeMe

Las Palmas de Gran Cánaria, 15 d-e junio de 1973-, -El Jefe
de Propiedades, José GaUego Hernandez.-4,,885-A

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de j~niode lÍJ73 por la que se pro
rroga el período de vigencia deja. concesión de ré
gimen de reposictónconcedíd,P'.u. la itnna"Elorria
ga Industria Eléctriet:t. S.A.... para, la ;importación
de materias primas por e-xportacionesde maquina
ria y accesorios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fúrmulada por l~ flrma, "E:lorria.
ga. Industria Eléctrica, S. A.", e:nsoJicitud,d.~,que-Jes~prorro~
gada la vigencia. de la concesiórLde régi.m:ende. repQsÍción. c(:>ll
franquicia. arancelaria quelefué',()torg~'Q;porOrd,en de 17 de
mayo de 1963 {.Boletín Oficial deL,Egt~do" de 30· Aemayo
de 1963} rectificada por otra. de la de· f~br,erode 1965 ( ..Bolo
tín Oficial del Estado.. de 20 de febrero de 1965) prorrogada por
Orden comunicada de 11 de mayo de, 1~6.

Este Ministerio, cOllfonnándoSéa lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

Prorrogar por cinco años. más. ~. parti-rdel.día 1 de: febre·
ro de 1973. el régimen de repOSicióP cOfj,frup.quicla arancelaria
concedido a la firma -Elorriagti JIl9-ustna Eléctrica. S. A.~.
por Orden de 17 de mayo de 1~ (-'I~oletírvOficialdel· Estado"
de 30 de mayo de 1963) rectifiCé.'d8i po:rClit"a'.t;l(J: 1~ de febrero
de 1965 ( ...Boletín Oficia.l del~stado:".de20"de febrero de t98S)
prorrog~o por Orden comunfcads,·:tie 11.~,de',nl~YIJ.de·1968,para'
impo!'taclon~s de chapa magnética.. .• ch~PtL' d~.'hierro~ perfiles
d~ ~Ierro. hIlo de cobre 6S>1IlflltadQ¡, hiló.de.coprefo-rrado .con
vldno, cobre redondo y pIBllo;,/ac:e-rosx:edQl1d?s .pa,ta- ejes y
cartones presspan· y triflexil·comQr,ep()s,ici~:, de' 18$ cantidades
de estas materias primas .. empletJ?~.enl~'\fa,9ricMión de mo
tores.. convertidores rotativos Ytransfonna¡j9res depofencla
preVIamente exportados.

Lo que comunico a V. I.pat"a su CotlQdmiento y ef~ctos<.
Dios guarde a V. 1. muchos ¡mas.
Madrid, 2 de junio de 1973.-P;D. el SubseCtetariode CtJ

mercio, Nemesio Fernández-Cue~ta. .'

Ilmo. Sr. Director general de Exporh,lclón,

CAPITULO VII

REVESTlMIJ¡:NTOS y ACABADOS

Este capItulo se refiere a losrevcstimi,entos y acabados de
la edificación. tanto en interiores como en exteriores.

Por susi~uaciól1en la obrase han c1asificadoen dos grupos:

1." Revestimientos y aGabados en suelos.
2." RevestirIiiento~ y acablldos en paredes y techos.

7,1. MATERIALES EMPLEAL\OS EN REVESTIMIENTOS
Y ACABADOS

7.1.1. Hormigones y m-ort&ros

Todos los 'materia;les:cmpleados en los hormigones y morte
ros que fjguren .en este, <;l1)Jítulo~, así como la ejecución de éstos,
cumplinin lo especificado en el capitulo n de este pliego de
condiciones.

7. J .2. Piedras·· naturales

TodoR los materiales de este tipo empleados en la ejecución
de .firmes o pavimentos seajustanín a lo especificado en la
legislación vigente para obras· de carreteras y puentes, del
Ministerio de Obras ,públicas.

En el 'caso de adoquinés;seran siempre piedras duras {grá
nito,. basalto,. foriadol,y los 'ensayos de recepción se realizarán
de acuerdoconJas'nonnasllNE 7.06u, 7.069:y 7.070,

Las }o$.?s de ~nnoly ,piedras. naturales cumplin'tn. como
materiales· loespecificadQ en este· Pliego, respecto a piedras
naturales en el capítuloW·¡

7.1.3, Terrazos

. DU'lNlcIÓN

Se deno.mínan tertazos'~ipsitu,;. a los pavimentos constitui
dos esenciaImentepor 'Un mortero. y una china de piedra o
márrocH,ejecutatlos ..in situ.. , con despiezo de formas y dimen
siones variables y separado por juntas de ebonita. latón, alu·
minio. etc,


